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CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Señora Secretaria: Martes, 26 de Abril de 2011, 
honorables concejales.   
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista Ocho (08) Honorables 
Concejales  no hay Quórum decisorio ni de deliberación. 
 
 
 
La Presidenta: Por favor el siguiente llamado a lista en 
veinte minutos, lógicamente antes de felicitar al Doctor 
Henry Gamboa en su cumpleaños y que Dios le dé mucha salud y 
prosperidad, aunque no nos está poniendo cuidado, pero. 
 
 
 
La Presidenta: Teniendo en cuenta el problema de bronquitis 
de la señora secretaria presidenta, señora secretaria favor 
hacer el segundo llamado. 
 
 
La Señora Secretaria: Segundo llamado a lista, martes 26 de 
abril de 2011, honorables concejales. 
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SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta se encuentran en la 
plenaria Trece (13) Honorables Concejales por lo tanto hay 
Quórum decisorio y deliberatorio. 
 
 
La Presidenta: Señora secretaria, aprobación del orden del 
día.  
 
 
La Señora Secretaria: Orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
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4. Citación a la Doctora Lucely Olarte Bautista 
Coordinadora de la Oficina del Sisben.  Tema: Informe 
de Gestión Año 2.010. 
 
 

5. Lectura de comunicaciones.  
 
 

6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 
 
 

Bucaramanga, Martes 26 de Abril de 2011 Hora (9:00 A.M) 
Firma el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, Secretaria Adoc 
Katherine Villamizar. 
 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
La Presidenta: Señora secretaria favor someter a aprobación 
el orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria:   
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
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La Señora Secretaria: Señora Presidenta han votado positivo 
Doce (12) Honorables Concejales. 
 
 
La Presidenta: Continuemos con el orden del día. 
 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
 
 
La Presidenta: Se designa al concejal Cleomedes Bello para 
la revisión del acta del día de hoy. 
 
 
La Señora Secretaria: Cuarto punto del orden del día.                      
 
 
 
4. Citación a la Doctora Lucely Olarte Bautista Coordinadora 
de la Oficina del Sisben.  Tema: Informe de Gestión Año 
2.010. 
 
 
 
La Presidenta: Saludamos a la Doctora Lucely Olarte 
Coordinadora de la Oficina del Sisben y Doctora Lucely queda 
para que usted presente el informe a la Corporacion. 
 
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA LUCELY OLARTE BAUTISTA: Muy 
buenos días a los honorables concejales y concejalas, quiero 
presentar informe de gestión del período del año 2010 en un 
corto resumen de todas las actividades que hemos llevado a 
cabo dentro del marco de la oficina del sisben. 
 
Durante el período del 2010 realizamos la recepción de 
novedades de sisbenización, revisión de nivel, actualización 
de documentos, se atendieron los casos de las mujeres 
embarazadas, personas hospitalizadas y personas que tenían 
tratamientos por enfermedades catastróficas.  Se redujo la 
recepción de novedades prácticamente porque estábamos en la 
implementación de la nueva metodología del sisben 3 y las 
demás actividades como revisión de nivel y cambio de 
domicilios se realizaban con este censo, de igual forma se 
expidieron certificaciones, se entregaron carnets y se 
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hicieron exclusiones, se recibieron exclusiones de personas 
que se trasladaban a otro municipio.  Se participó en la 
jornada de reclutamiento en la quinta brigada en el mes de 
octubre, en la expedición de certificaciones de las personas 
que se encontraban sisbenizadas en el municipio de 
Bucaramanga, igual se participó en la jornada que realizó la 
alcaldía, jornada del servicio al cliente, donde se 
socializaron los servicios que presta la Alcaldía con la 
población del sector norte. 
 
Para la implementación de la nueva metodología en el mes de 
septiembre se citaron a todos los presidentes de junta de 
acción comunal y a los ediles para socializar con ellos cómo 
se iba a llevar a cabo la implementación de la nueva 
metodología, cuál era la nueva metodología, cómo íbamos 
actuar y cuál eran la nuevas directrices dadas por el 
departamento nacional de planeación al respecto, esto se 
llevó con los presidentes de juntas de acción comunal de las 
diecisiete comunas y los tres corregimientos, el instituto 
municipal de cultura, de igual manera, dando cumplimiento a 
la ley 1176 y el direccionamiento al departamento Nacional 
de planeación; para la implementación de la metodología del 
sisben 3 se hizo un concurso de méritos para seleccionar la 
empresa que haría el ejercicio del barrido para implementar 
esta nueva metodología, resultando como ganadora la firma 
PROES INGENIEROS CONSULTORES S.A.   
 
El operativo de implementación de esta nueva metodología se 
llevó a cabo en dos etapas, la primera etapa fue la 
enumeración o recuento de unidades de vivienda, con esto se 
les entregaba a la comunidad, o al jefe del hogar, o a las 
personas que estaban en la unidad de vivienda un volante 
donde se les indicaba la fecha en que se les iba a ser 
encuestados. 
 
La selección del personal que trabajó en el operativo, 
primero se hizo una pre selección de hojas de vida, mirando 
los perfiles, si cumplían con los perfiles que había 
establecido el Departamento Nacional de Planeación al 
personal que iba a trabajar en este proyecto, se capacitaron 
y se evaluaron, las personas que sacaron los mayores 
puntajes fueron las seleccionadas para trabajar en el 
operativo, el municipio pre seleccionó, capacitó y evaluó al 
personal, pero la contratación estuvo a cargo de la empresa 
contratista. 
 
Seguidamente tenemos un cuadro comparativo de recepción de 
novedades, quisimos hacer ya pues el comportamiento de 
recepción de novedades del 2007 al 2010 cómo ha sido.   En 
el 2007 se recepcionaron 14.184 novedades, en el 2008 16.778 



ACTA 058  FOLIO 7 

Ese  
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

novedades, en el 2009 21.393 novedades y en el 2010 9.629.  
En el 2009 fue el mayor número de novedades que se 
recepcionaron porque llevamos a cabo una jornada de 
sisbenización a través de las diecisiete comunas y los tres 
corregimientos, fuimos a cada comuna y a cada corregimiento, 
nos trasladamos todo el equipo de trabajo de la oficina del 
sisben con todos los equipos técnicos para recepcionar 
novedades, esta jornada se llevó a cabo en el 2009 y debido 
a eso es el gran número de novedades que se reportan, en el 
2010 disminuyó el número de novedades porque estábamos en 
ley de garantías teníamos restricción, además porque 
estábamos a puertas de hacer un censo y el Departamento 
Nacional de Planeación también nos pidió restringir, la 
sisbenización, los cambios de domicilios e inclusión de 
personas a la base de datos, por eso el número pequeño de 
recepción de novedades en el 2010. 
 
Están los cuadros y quisimos presentarles unas gráficas para 
poder observar pues mejor el comportamiento en cuanto a la 
recepción de novedades, igual para ampliar más la 
información tenemos los cuadros comparativos del 
comportamiento de la base de datos del período 2007 al 
período 2010. 
 
El porcentaje de personas sisbenizadas con relación a los 
habitantes de Bucaramanga en el 2007, el 52% de la población 
de Bucaramanga estuvo sisbenizada en el 2007, en el 2008 
52.4%, en el 2009 55.1% y en el 2010 el 55.3%.  Del 2009 al 
2010 como vemos es poquito también el incremento de personas 
sisbenizadas por la ley de garantías que estuvo restringida 
la sisbenización, igual a 2010 tenemos 283.970 personas 
sibenizadas. 
 
Presentamos las gráficas del comportamiento de la base de 
datos año por año para poder evidenciar mejor cómo ha sido 
el ingreso de personas o sisbenizaciones año por año en la 
oficina del sisben del municipio de Bucaramanga. 
 
Otro tema que es importante, muy relevante, la vinculación 
de población especial, que ya no lo está trabajando la 
oficina del sisben, estuvo manejando población especial 
hasta junio del 2010, esto con base a lo establecido en el 
acuerdo 415 del 2009 que dice que la población especial se 
identifica mediante un instrumento diferente a la encuesta 
sisben que es el listado censal y establece cuáles son las 
entidades responsables de elaborar estos listados censales, 
ya no es la oficina del sisben quien visita las 
instituciones y expide un carnet, ya esto lo hace cada una 
de las entidades que el acuerdo 415 hace alusión a esto.   
 



ACTA 058  FOLIO 8 

Ese  
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 La población infantil abandonada, a cargo del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, el listado censal lo 
hace el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 
 

 Menores desvinculados del conflicto armado, este 
listado igual lo hace el ICBF y lo presenta a la 
Secretaría de Salud para que la Secretaría de Salud 
haga lo pertinente a la afiliación del régimen 
subsidiado. 

 
 

 Población Infantil vulnerable bajo protección de 
instituciones diferentes al ICBF, por ejemplo, 
Asopormen, Niños de Papel, este programa lo maneja la 
Secretaría de Desarrollo Social en el municipio y son 
ellos los encargados de hacer los listados censales de 
esta población y remitirlos de igual forma al 
Ministerio de Protección Social o en el municipio a la 
Secretaría de Salud. 

 
 

 Población en condiciones de desplazamiento forzado el 
responsable de hacer estos listados censales es acción 
social. 

 
 

 Las comunidades indígenas es el ente territorial o la 
Gobernación de Santander pero nosotros no tenemos en el 
municipio de Bucaramanga comunidades indígenas. 

 
 

 Personas Mayores en centros de protección, estas son 
las personas que están en los ancianatos o en los 
asilos, la entidad responsable de hacer estos listados 
censales en el municipio de Bucaramanga es la 
Secretaría de Desarrollo Social porque son ellos 
quienes manejan el programa del adulto mayor. 

 
 

 Población migratoria rural, son los gremios agrícolas, 
Bucaramanga no tiene población migratoria rural. 

 
 

 Población ROM, igual estos los hace el portavoz, 
Bucaramanga no tiene población ROM. 
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 Personas incluidas dentro del programa de protección a 
testigos, esto lo hace la fiscalía, eso sí está acá en 
Bucaramanga, hay una entidad especial para eso, la 
fiscalía tiene sus delegados quienes hacen los listados 
censales una vez llegan las personas que están en 
protección y las remiten a la Secretaría de Salud para 
que ellos les presten los servicios y a las demás 
entidades para los programas sociales. 
 
 

Otra actividad importante, muy relevante en la oficina del 
sisben e igual exigida por el Departamento Nacional de 
Planeación es la depuración de la base de datos.  Durante el 
período 2010 se presentaron 493 duplicidades, de las cuales 
se resolvieron 449 y quedaron pendientes 44, estas 44 
duplicidades que quedaron pendientes y que no se pudieron 
resolver es porque para nosotros poder depurar la base de 
datos o hacer alguna exclusión de una persona, cuando la 
excluimos de una ficha tenemos que recibir la firma de la 
persona que quede reemplazando al que excluimos, sin 
embargo, para este proceso nosotros hicimos publicación en 
el diario Vanguardia Liberal en julio del 2009 
solicitándoles que se acercaran a la oficina del sisben a 
realizar la desvinculación de la base de datos o aclaración 
dónde realmente estaban viviendo, estas duplicidades se 
presentan porque cuando hay los censos las personas se hacen 
censar en los diferentes sectores lo que conlleva a las 
duplicidades reales. 
 
Exclusión presentando acta de defunción o solicitud escrita, 
se recepcionaron 2336 solicitudes de exclusión y se 
resolvieron 1842, quedaron pendientes 494, de igual forma no 
se pudieron llevar todas a cabo porque no tuvimos la 
colaboración de la comunidad para que las personas que 
quedaban reemplazando a las que salían no se presentaron a 
firmar nunca la ficha. 
 
Otra actividad que realiza la oficina del sisben es la 
actividad con base al acuerdo 037 del honorable concejo 
municipal que es la identificación individual de la 
población pobre y vulnerable, para esta actividad creamos 
una ficha técnica que ya la dimos a conocer en anteriores 
informes y con actividades que la oficina realiza logramos 
la identificación de desplazados e identificamos 11.327. 
 
Discapacitados, sisbenizados 5.324, institucionalizados 748, 
esto significa que sisbenizados porque están en la base de 
datos normal y los institucionalizados porque están 
recluidos en algún ancianato o están de pronto en un hogar 
de paso o son niños por ejemplo que están al cuidado del 
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Bienestar Familiar y son discapacitados, entonces están como 
institucionalizados. 
 
Las madres comunitarias, 618 madres comunitarias, se hizo la 
identificación de ellas, se visitó cada uno de los hogares 
de ellas, y obtuvimos la información del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar quien es quien maneja los 
hogares comunitarios. 
 
Las mujeres cabeza de familia se identificó a través del 
proceso de sisbenización de la metodología dos, las 
identificamos en nuestra base de datos que tenemos y 
manejamos actualmente. 
 
Adultos mayores de 65 años, sisbenizados, o sea que están en 
unidades de vivienda y con sus núcleos familiares, 32.637, e 
institucionalizados que están en hogares de paso o en asilos 
679. 
 
Niños en protección del ICBF, 992, esta fue la labor de la 
oficina del sisben en cuanto a identificación de población 
individual vulnerable dando cumplimiento al acuerdo 037 
hasta el período 2010. 
 
Para este período del 2011 se llevó a cabo con la 
implementación de la nueva metodología del sisben 3, el 
barrido que acabamos de hacer la aplicación de una ficha 
técnica, en cada uno de los hogares donde se estaba 
aplicando la encuesta sisben, fuimos aplicando esta ficha 
técnica para identificar la población individual a que hace 
referencia este decreto.  Esta información la podemos estar 
dando a conocer posteriormente porque están terminando la 
consolidación de la base de datos, la empresa contratista 
que hizo el barrido de la nueva metodología está haciendo 
eso también en los sectores, una vez nos entreguen la 
información continuaremos con los sectores 3, 4, y así poder 
consolidar una base de datos de identificación de población 
pobre y vulnerable individualmente. 
 
Los sisbenizados por mes, estamos presentado una gráfica mes 
a mes las personas que ingresaron a la base de datos, en el 
mes de enero ingresaron 47 personas, en el mes de febrero 
1.303, en el mes de marzo 547, en abril 384, mayo 215, en 
junio 186, en julio 324, agosto 65, en septiembre 177, en 
octubre 159, noviembre 259 y en diciembre 138, para un total 
3.804 personas que ingresaron durante el período 2010 a la 
base de datos del sisben. 
 
Y por último tenemos el plan de acción para el período 2010 
de la oficina del sisben, nuestro programa de 
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fortalecimiento el sistema de selección y clasificación de 
los potenciales beneficiarios para programas sociales se 
inició el primero de enero del 2010 y se terminó el treinta 
y uno de diciembre del 2010. 
 
Los recursos teníamos dos metas, la una que era un número de 
metodologías del sisben tres implementadas, que no se pudo 
implementar la metodología tres en el 2010 porque el 
Departamento Nacional de Planeación hizo la transferencia de 
la información sólo hasta el segundo período del 2010.  
Entonces lo único, se colocó un logro de 0.3 porque lo único 
que se alcanzó de esta meta en el 2010 fue la contratación 
de la empresa que iba a hacer el barrido, para eso el 
municipio aportó la suma de 158.816.271. 
 
La otra meta, número de base de datos actualizada, la base 
de datos se actualiza diariamente, el presupuesto que se 
programó fue de 685.919 y se ejecutó en su totalidad, el 
número de software que permita la identificación y ubicación 
de los posibles beneficiarios de los proyectos sociales, 
este software sólo se puede realizar este año, porque se 
crea con la información que estamos recepcionando en el 
censo de la implementación de la nueva metodología. 
 
Número de cartillas diseñadas, se diseñaron veinte mil 
cartillas, perdón cuarenta mil cartillas, con un presupuesto 
de ocho millones ochocientos dieciséis mil y se ejecutó. 
 
Como informe adicional, quería hablar del proceso de 
implementación del barrido del sisben tres, ya se terminó el 
proceso, se estuvo trabajando hasta el miércoles santo, se 
censaron un total de 215 barrios, en el estrato uno se 
censaron 117 barrios, en el estrato dos 64, en el estrato 
tres 26 barrios, en el estrato dos y tres 8 barrios.  Este 
estrato dos y tres son barrios que tienen los dos estratos, 
de igual forma se tomaron completamente fueron ocho barrios 
para un total de 215.  En el estrato uno se censaron 18.677 
unidades de vivienda para un total de 23.624 hogares, en el 
estrato dos 18.499 unidades de vivienda para un total de 
23.459 hogares, en el estrato tres 6.245 unidades de 
vivienda para un total 7.086 hogares y sectores de estrato 
dos y tres se censaron 7.402 unidades de vivienda para un 
total de 10.157 hogares.  En total se censaron 50.823 
unidades de vivienda y 64.623 hogares.   
 
Este es pues el resumen de las actividades de la oficina del 
sisben para el período 2010. 
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El Presidente: Muchas gracias Doctora Lucely, están 
inscritos para intervenir en su respectivo orden, la 
vicepresidenta de la corporación Concejal Carmen Lucía 
Agredo, posteriormente el concejal Celestino Mojica, Henry 
Gamboa y Elida Mantilla y David Camargo.  Tiene la palabra 
la concejal Carmen Lucía Agredo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO. 
Muy amable señor presidente, un saludo muy especial a los 
honorables compañeros, al público que se encuentra, a los 
periodistas, al Doctor Rodrigo que siempre lo tenemos aquí 
juicioso atendiendo las inquietudes del concejo, a la 
Doctora Lucely por los informes claros y completos que 
siempre nos ha hecho llegar al concejo de Bucaramanga y 
decirle que labor que usted desarrolla allí no es nada fácil 
porque se está definiendo sobre todo en este momento el 
nuevo sisben y atender la cantidad de público que a usted le 
toca atender, toda la población de Bucaramanga como usted lo 
ha dicho, explicarle a la gente, a los desplazados, a las 
mujeres cabeza de familia, a aquellos afectados ahorita por 
la ola invernal, ojalá la secretaría de planeación y el 
señor secretario de planeación haya reconocido esa labor y 
la haya tenido en cuenta en la modificación o en la 
reingeniería que a usted se le autorizó para hacer a su 
dependencia porque creo que hay que reconocer la labor de 
esa dependencia y especialmente de la Doctora Lucely. 
 
Con relación a la información que nos han suministrado 
doctora, la firma o el contrato que se realizó para que se 
haga el procedimiento de metodología para que cumpla con el 
procedimiento de la metodología del nuevo sisben debe ser 
muy claro, no sé cuando termina, cuando empieza a aplicarse 
el nuevo sisben, los encuestadores, miren la capacitación de 
estos los encuestadores es supremamente importante tuve 
conocimiento de otras ciudades especialmente Tunja donde no 
se hizo una capacitación a los encuestadores y el 
Departamento Nacional de Planeación obligó nuevamente al 
municipio a hacerlo con sus propios recursos, es tan 
importante el seguimiento que se le haga a este proceso por 
parte de la interventoría que quisiera saber quién es el 
interventor de este proceso, porque no puede pasarnos lo que 
le está pasando a otras ciudades como le digo en la ciudad 
de Tunja, ojalá miren la situación de allí, les tocó 
devolver los recursos que el mismo gobierno nacional les 
había dado para este sisben y fuera de eso tienen que de sus 
propios recursos del municipio hacer nuevamente el barrido, 
entonces hay que estar muy atentos con ese estudio, con esa 
sisbenización porque la metodología como usted en varias 
oportunidades nos lo ha dicho cambió totalmente y esto va a 
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traer muchas sorpresas para la gente, para nosotros mismos 
como concejales, espero que para usted no lo haya tanto pero 
así como va a incluir gente va a sacar muchísima, ese nuevo 
sistema bien complejo para poder evaluar a las familias debe 
ser muy estudiado y especialmente por los encuestadores, la 
interventoría tiene que estar muy atenta en este tema.  
Quisiera saber cuándo va a terminar este proceso, cuándo 
empieza a aplicarse porque tengo entendido que el gobierno 
nacional, el Departamento Nacional de Planeación amplió el 
plazo para presentar ese nuevo barrido, cómo vamos, cuándo 
empieza a aplicarse, porque las garantías y los beneficios 
que reciben quienes tengan el sisben uno y dos pues son 
bastante halagadores y la gente está esperando que no los 
saquen, especialmente las familias en acción, los que están 
incluidos en familias en acción.  Con relación al informe 
nos señala en un cuadro comparativo del 2007 al 2010 de las 
novedades y nos llevamos aquí o llevo y me llevo la sorpresa 
especialmente sobre la revisión del nivel, en el 2007 2.135, 
se ha bajado lógicamente la revisión del nivel al 2010 en 
comparación con 58 solicitudes de revisión del nivel, es 
importante este estudio y esta revisión que usted ha hecho y 
su dependencia porque si cuando inició esta administración 
estaban en 2.135 y en la actualidad está a 58 es porque ha 
funcionado la dependencia, pero ojalá cuando iniciemos 
nuevamente el barrido no se vuelva a presentar esas 
solicitudes de revisión porque esto traería un mayor costo 
para el municipio y no sé si el gobierno nacional entraría a 
suplir estos costos y con relación a las actividades con 
relación a la información que nos ha presentado a los grupos 
de población pobre y vulnerable identificada individualmente 
pues se nos ha señalado y desde el 2007 no ha variado los 
desplazados con once mil y pico, los discapacitados 5.034, 
las mujeres cabeza de familia, las madre comunitarias, los 
adultos mayores, los niños en protección del bienestar, pero 
no nos han incluido la población vulnerable, los vendedores 
ambulantes en qué ítem es que ellos entran, igualmente como 
habíamos hablado aquí con la concejal y vocera del partido 
conservador la doctora Elida Mantilla que también lo tiene 
ella en el tema, los taxistas aunque no son muchos población 
vulnerable no están incluidos o no han sido creo que 
censados o no están en esta relación, no sé si tenga la 
información o para que nos la suministre de manera escrita, 
pero importante la gente especialmente los vendedores 
ambulantes, los taxistas, los indigentes, los mismos 
artistas porque la ley lo establece así, no sé cómo están 
manejando este tema con relación al tema de los artistas, 
los toreros también, bueno aquí la compañera y los 
compañeros van a ampliar este tema con relación al informe 
presentado el día de hoy.  Muy amable señor presidente. 
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El Presidente: Muchísimas gracias doctora Carmen Lucía, 
tiene la palabra el concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CELESTINO MOJICA: 
Gracias señor presidente con los muy buenos días para los 
compañeros de la corporación, igualmente miembros de las 
diferentes bancadas del concejo municipal, a las personas 
que nos acompañan en la mañana de hoy, a los medios de 
comunicación, a los lideres en general y por supuesto al 
Doctor Rodrigo Fernández Secretario de Planeación Municipal 
del municipio ya no asesor, y a la Doctora Lucely.  YO 
considero doctor Rodrigo que ayer tuvo usted la oportunidad 
de acompañarnos donde ayer cuestioné duramente a la 
administración municipal, pero yo considero que de las pocas 
cosas que hay que resaltarle a la administración municipal 
es la capacidad y don de gente que tiene la doctora Lucely 
en el tema del sisben en la ciudad de Bucaramanga, yo creo 
que usted es de las únicas personas con las que usted puede 
dormir tranquilo doctor Rodrigo Fernández es esta persona 
que está a su lado acompañándolo y dando una fuerte batalla 
a la administración municipal para que se mire las personas 
que realmente trabajan por la administración, yo considero 
que ojalá usted hubiera tenido en cuenta el tema de la 
Doctora Lucely en todos y cada uno de los movimientos que se 
llevaron en su secretaría, sino, todavía está a tiempo de 
hacerlo Doctor, porque yo considero que la Doctora Lucely le 
ha demostrado a la comunidad en general y a ustedes mismos 
administración municipal que cuando uno quiere atender a las 
comunidades, trasnochar, defender los intereses de la 
comunidad como el que más ahí está la Doctora Lucely 
pendiente y esto no solamente se queda en discurso Doctor, 
los mismos datos del mismo informe lo dicen, cuando la 
doctora y ustedes la administración municipal, la secretaría 
de planeación y la doctora Lucely en el sisben reciben esto 
de la administración municipal de lo que venía aconteciendo, 
el número de hogares que estaban en la ciudad de Bucaramanga 
eran 66.458, el número de personas eran 264.843 por ciento y 
eso daba el 52% de la población de la ciudad de Bucaramanga 
sisbenizada, hoy en el 2010 tenemos que hablar que estamos 
ya en el 55.3%, es decir, que el número de hogares está en 
69.741 y el número de personas en 283.970, es decir, 
honorables concejales que se aumentaron 3.283 hogares con el 
tema del sisben y 19.127 personas en esta política de sisben 
que ha adelantado la administración municipal, igualmente 
doctora Lucey llama la atención el tema de las novedades 
donde en el 2.007 se presentan 14.184, en el 2.008 16.778, 
en el 2.009 21.393 y en el 2.010 es la tasa más mínima de 
novedades solamente se llegan a 9.629, mi pregunta doctora 
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porqué se logra esto, se ha vuelto más eficiente todo y el 
entorno de las herramientas que le ha dado la administración 
municipal a usted para que estas novedades no generen tanto 
impacto digamóslo así como venía de pronto ocurriendo, 
porque en el 2.009 21.000, bajarse casi 9.000 es casi menos 
del 55% también, entonces algo tuvo que haber ocurrido de 
esta forma, igualmente yo quiero invitarla a usted a que 
siga trabajando de la mano con los diferentes presidentes de 
junta de acción comunal, comuneros y los mismos concejales 
que se van a gestionar y preocupándonos por el tema de lo 
que se avecina y de lo que está ocurriendo hoy en la ciudad 
con la nueva forma en la que se está sisbenizando a la 
gente, ojalá el impacto sea mínimo doctora en la ciudad, en 
sus manos doctor Rodrigo, en sus manos doctora Lucely está 
esto, porque toda esta gente que tiene hoy en el sisben de 
Bucaramanga no lo tiene porque quiera hacerlo amigos 
concejales porque hay desde el nivel uno hasta el nivel 
seis, gente con sisben de estrato social porque las 
necesidades que están en la ciudad ocurren en todos y cada 
uno de los sectores de la ciudad de Bucaramanga y los 
diferentes estratos sociales que hay en la ciudad.   
 
Yo quiero invitarlos a ustedes a que se sigan haciendo, 
ojalá que este impacto del 55.3% de la gente que tiene hoy 
sisben 283.970 bumangueses, ojalá podamos decir doctora 
después de que ocurra todo lo que está pasando en las 
diferentes comunas y corregimientos de la ciudad el impacto 
sea mínimo, porque la realidad socio económica de la ciudad 
es grave, hablar del 11.6% de desempleo objetivo del 34.9% 
de empleo subjetivo es grave y la gente lo único que pide o 
añora es el tema de la salud y el mismo tema digamoslo así 
de la vivienda y también muchas de esas preguntas del nuevo 
sisben tiene que ver en el entorno socio económico en que la 
gente vive, doctora tenga en cuenta el tema de los 
asentamientos humanos que hay en la ciudad, los mismos 
barrios que no tienen todas y cada una de las necesidades 
porque estamos hablando del 31.90% de los bumangueses, es 
decir, 166.000 personas que viven hoy en la ciudad sin los 
servicios básicos que se necesitan, tengan muy en cuenta 
esto ustedes a la hora, defiendan a los bumangueses que es 
la labor Doctora Lucely y por la cual usted se ha 
distinguido, defender los intereses de los más necesitados.  
Gracias Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias concejal, tiene la palabra 
el concejal Henry Gamboa.  
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR HENRY GAMBOA: 
Muchas gracias presidente, un saludo especial a la mesa 
directiva, a los honorables concejales, al Doctor Jesús 
Rodrigo Fernández Fernández Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación, la doctora Lucely Olarte Coordinadora de la 
Oficina del sisben y hoy que es un día especial un saludo a 
todas las secretarias que son las que nos ayudan en todas 
las labores que requerimos aquí tanto en la presentación del 
concejo tanto en los trabajos que tenemos que realizar hacia 
la comunidad, para nosotros es un apoyo importante las 
secretarias y creo que hoy merecen un saludo y a todas 
nuestras secretarias de las unidades de apoyo y un buen día 
y de verdad que ojalá que el representante legal de esta 
corporación haga una celebración importante y las invite a 
todas a celebrar este día muy merecido para ellas de verdad 
a todas las secretarias del concejo de la administración 
municipal, feliz día. 
 
Presidente hoy creo que debemos reconocer la labor que ha 
hecho la oficina del sisben, yo creo que estos diez años, 
casi diez años, la primera década del siglo XXI, creo que se 
ha hecho un trabajo muy importante en la oficina del sisben, 
conozco todo el trasegar de esta oficina, creo que todo este 
tiempo casi nueve o diez años creo que ha estado la doctora 
Lucely ahí en esta oficina, creo que es una de las bases de 
datos más consolidada de el país, considero que aquí se ha 
trabajado con honestidad, con transparencia, la doctora 
Lucely ha tenido la entereza para consolidar una gran base 
de datos y sobre todo siempre tratando de eliminar la 
corrupción que a toda hora la vive rondando, la rondan los 
líderes, la rondan los políticos, porque es que creen que es 
el sisben se rebaja el puntaje a dos, no es una metodología, 
y requiere de hacer la encuesta, requiere de hacer la visita 
y yo creo que esa política, esa filosofía con la cual fue 
concebido el sisben que busca realmente focalizar la gente 
pobre y no pobre de Bucaramanga, se está consolidando y se 
está haciendo de manera correcta en la oficina del sisben 
adscrita a planeación municipal, entender que el sisben no 
se asigna dependiendo a que programa se accesa, el sisben no 
tiene porque saber absolutamente nada de eso, simplemente es 
un instrumento que determina, define, clasifica, no asigna, 
entonces eso es bueno que tengamos en cuenta todos los que 
vivimos ayudando a la comunidad porque a veces queremos 
ayudar a la gente y llegamos a la oficina del sisben a pedir 
lo que no debemos pedir, allí lo que debemos pedir es que 
por favor le ayuden a hacer una encuesta a la persona y ahí 
termina el trabajo del sisben, la asignación de los 
subsidios competen a las entidades a las cuales están 
adscritos los recursos y ellos definirán si una persona 
clasifica y si le puede asignar un subsidio, el sisben lo 
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asigna, al que está muy relacionado con los subsidios pero 
no lo asigna, lo mismo que no debemos confundir el sisben 
con salud ni con régimen subsidiado a través del puntaje, 
del nivel se puede acceder al sistema subsidiado de salud, a 
los subsidios de vivienda, si son nivel uno hoy pueden 
acceder a los subsidios de nutrición y educación en lo que 
tiene que ver con familias en acción.  Haber enfrentado 
realmente los líderes al comienzo del sisben hubo demasiadas 
irregularidades, mal manejo pero gracias a Dios estos 
últimos ocho, nueve años se ha logrado consolidar una base 
de datos confiable que es lo que se busca cada vez que se 
administran sistemas de información que eso es lo que es el 
sisben. 
 
Hay una preocupación doctora Lucely, es, la gente le 
pregunta a uno cómo se van a manejar los puntajes y que es 
un tema que veo como muy escondido de los subsidios, para 
obtener los subsidios, cuáles van a ser los puntajes, en la 
primera versión del sisben se manejó el puntaje y el nivel a 
la vez, hoy sólo se maneja el nivel, ahora vamos a volver 
solo el puntaje, yo que estoy en familias en acción cómo sé 
que seguí quedando en el nivel uno o ya salió un decreto 
diciendo que hasta tal puntaje va a ser para familias en 
acción, es que mire, son varios los programas que están 
dependiendo del sisben y con la metodología actual, por 
ejemplo, régimen subsidiado para la población uno y dos, 
para los niveles uno y dos del sisben, cuáles van a hacer el 
equivalente de ese nivel uno y cuál es el nivel dos, porque 
la gente tiene que saber si va a quedar por fuera de esos 
niveles o no y en qué momento lo va a saber.  
 
La red hospitalaria, hay unas tarifas diferenciales, los 
beneficiarios clasificados en nivel uno tiene que pagar un 
copago del 5%, los del sisben dos un 10% y los del sisben 
tres un 30%, hoy la gente necesita saber en cuál quedó y 
cuál va a ser su tarifa diferencial de copago porque la 
gente hoy no sabe.  De familias en acción, cuántas familias 
en acción pueden acceder, hay 21.000 familias, cómo la gente 
va a saber si quedó por dentro o por fuera, si quedó fuera 
del nivel uno, pregunta si el ministerio de la protección 
social ya cambió estas tablas o no las ha cambiado o eso 
cuando entra en vigencia que es el otro problema que la 
gente está preguntando, dicen que los plazos para entregar 
la base de datos decían que vencía el 15 de febrero hoy 
estamos en abril, pregunta, ya culminó el barrido doctora y 
se hizo para el estrato uno y dos, cuándo se haría para el 
estrato tres, cuatro, cinco y seis, porque resulta que no 
nos podemos olvidar que viene la ley de garantías y usted 
sabe que hay unas directivas a veces del gobierno nacional, 
a veces de la procuraduría donde prohíben hacer encuestas 
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del sisben, va a ser con barrido o va a ser con demanda la 
obtención del sisben para la gente que vive en estrato tres, 
cuatro, cinco o seis?. 
 
Otra pregunta que nos hacemos aquí, los que medio entendemos 
este tema, habían unas debilidades del sisben que fue una de 
las razones por sacar la versión tres del sisben, entre las 
debilidades era el problemas de identificación, registros 
sin documentos de identidad, registros con problemas de 
validación de identificación, limitaciones en la información 
como la limitación socio económica, los cruces con la DIAN, 
catastro, dirección de tránsito, registro de proponentes, 
otra debilidad que tenía el sisben, o sea la anterior 
metodología, o la atención o el sisben dos, registros 
duplicados por cambios de residencia, doble inscripción, 
preguntan allá que si la incorporación de las variables 
adicionales están corrigiendo estas debilidades que es lo 
que nos interesa para que no se presenten esas inexactitudes 
y esas variables sintomáticas que a diario a veces cuestiona 
planeación nacional, por qué a este señor se le bajó el 
puntaje?, por qué a este señor se le subió?, por qué cambió 
de nivel?, precisamente porque las variables presentan ese 
tipo de debilidad. 
 
La otra cosa, doctora, a mí me preocupan dos temas y dos 
programas lo que tiene que ser con seguridad subsidiada y 
con familia en acción, cuál va a ser el impacto o digamos 
cómo se va a mitigar el impacto lo que es con familias en 
acción y lo de la seguridad subsidiada, a mí me parece que 
hay que hacer una coordinación dependiendo de los resultados 
antes de poner en funcionamiento la base con salud y con 
familias en acción porque es donde la gente más requiere del 
instrumento sisben y donde más demanda tiene, donde más 
beneficiarios hay, porque de resto sabemos que es una base 
de potenciales, el que tiene su carnet su ARS y mañana dice 
pasó del dos al tres o quedó por fuera, familias en acción 
salió del nivel uno quedó por fuera no le podemos decir de 
la noche a la mañana, este es un año político, es muy 
complejo aplicar una cosa que impacte, a mí se me ocurre que 
hay que trabajar mancomunadamente con el Isabú, trabajar con 
salud y trabajar con acción social con familias en acción 
para mitigar este impacto que ojalá no vaya ser de verdad 
tan riguroso para nuestra gente pobre de Bucaramanga. 
 
Hay un tema final que nosotros ya tuvimos la experiencia, 
doctor Rodrigo, desentralizar el sisben, muy costoso, muy 
costoso versus las novedades o sea la relación beneficio 
costo, pero hoy tenemos una red con la nueva plataforma 
tecnológica, con la nueva metodología que permite actualizar 
en tiempo real pues colocar este software en la red de Isabú 
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y poder con la misma logística poder atender las solicitudes 
allí en cada puesto de salud sin ningún costo adicional, no 
nos valdría nada porque el software lo suministra planeación 
nacional, los equipos están instalados, es ponerle un módulo 
más allá a la consulta que tienen las señoras que trabajan 
en los puestos de salud y poder capturar novedades al menos 
allí y no tengan que venir a hacer esas colas que a veces se 
ve feo ahí en la treinta y seis, no, que la gente haga sus 
novedades en cada puesto, eso a penas como sugerencia, 
quedan otros temas más importantes, pero más adelante en 
otra posible reunión. 
 
Por lo demás de verdad felicitar a esta oficina que es algo 
para mostrar de la administración municipal, muy amable 
presidente. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias concejal, la mesa 
directiva y la totalidad del concejo y la administración 
municipal representada aquí por el Doctor Rodrigo Fernández 
y la Doctora Lucely, le hacen llegar un mensaje de 
felicitación y un abrazo de parte de todos los concejales, 
no diga cuántos.  Tiene la palabra la concejal Elida 
Mantilla. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA ELIDA 
MANTILLA: Gracias Presidente, saludar al Doctor Rodrigo 
Fernández y a la Doctora Lucely.  Doctora pues felicitarla 
siempre por la información tan precisa en el informe y 
además por la gestión y lo receptiva que es usted allá 
cuando hay alguna novedad.  Doctora pues la expectativa que 
hemos tenido de este nuevo barrido del sisben que es la 
metodología del sisben tres, entiendo que solamente está en 
un 0.3%, pero yo veo que los recursos en el cuadro, tal vez 
estoy equivocada, en los recursos aparecen ciento cincuenta 
y ocho millones ejecutados y el 0.3% del proceso, ojalá pues 
que esta nueva metodología o los resultados pues usted 
posteriormente nos los va a traer para ver en qué cambió y 
sobre todo una duda que teníamos que era la aplicación de la 
ficha para Bucaramanga exclusivamente porque se estaba 
quedando mucha población sobre todo de estrato tres por 
fuera, sería bueno saberlo, y también doctora en lo posible 
si pudiéramos conocer la información del sisben por barrios, 
aunque el estrato no corresponde al nivel pero sería muy 
bueno por ejemplo barrios como Alfonso López, como el San 
Rafael que hay parte de dos y hay parte de tres saber si 
esas personas están incluidas para uno poder revisar este 
mapa de la ciudad frente al sisben incluidos los barrios.  
Vemos aquí en la información que usted presentó que treinta 
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y cinco mil mujeres cabeza de familia, eso nos llama mucho 
la atención porque creo que ha venido incrementando esa 
población y las sisbenizadas en el uno y dos son población 
vulnerable, quisiera preguntarle doctora que si las mujeres 
que están en sisben uno y dos pero que pertenecen, es decir, 
las mujeres que pertenecen régimen contributivo de todas 
formas ocasionalmente como las empleadas domésticas que a 
veces los patrones les pagan la salud, algunas empleadas de 
oficios varios que residen en barrios muy populares pero que 
tienen régimen contributivo y que son cabeza de familia no 
sé si están allí sensadas, porque si no es así presiento que 
el número de mujeres cabeza de familia de población 
vulnerable es mucho más. 
 
Doctora finalmente ustedes tienen como requisito para una 
novedad en residencia, la certificación de la junta de 
acción comunal, yo no sé si todavía exista pero hay algunos 
sectores como al pie de la universidad industrial que a 
veces son apartamentos, que no hay una junta de acción 
comunal que no hay una organización comunitaria, yo no sé si 
eso se reemplace por otro documento, por ejemplo, por 
constancia de algunos testigos ante una notaría porque yo he 
visto que algunas personas dejan de registrar esta novedad 
así vengan incluso del sector rural pero no pueden 
sisbenizarse porque no logran ubicar al presidente de la 
junta de acción comunal para la certificación. 
Y lo otro doctora, hay unos hogares geriátricos que están 
ubicados en estrato cuatro, pero que la población, 
particulares, conozco de una señora muy generosa que le 
gusta recoger adultos mayores en estado de abandono y que 
los tiene en este hogar pero que el hogar es en estrato 
cuatro que es una casa de herencia de ella, no ha podido 
sisbenizar a los adultos mayores que son personas que vienen 
del campo, ella los recoge por ahí de los barrios, entonces 
quisiera posteriormente me pudiera informar si es viable 
sisbenizarlos porque definitivamente el problema que tiene 
esta señora es que no puede llevarles médico, no tiene 
atención en salud porque no están sisbenizadas, quisiera se 
me informe que procedimiento deben hacer para que estas 
personas queden sisbenizadas así residan en un hogar 
geriátrico de estrato. 
 
Por lo demás felicitarla doctora Lucely y a usted Doctor 
Rodrigo Fernández.  Gracias. 
 
 
La Presidenta: Gracias a usted concejala, tiene la palabra 
el concejal David Camargo.  
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR DAVID CAMARGO: 
Gracias presidenta, un saludo para todos los compañeros 
concejales y concejalas, a la Doctora Lucely, al Doctor 
Rodrigo Fernández, a los demás funcionarios de la 
administración municipal que nos acompañan, a los 
periodistas, al público en general, igualmente reiterarle 
una felicitación a nuestro compañero y amigo Henry Gamboa y 
en su día de cumpleaños, pidiéndole al todo poderoso le 
conceda muchos años más para que siga sirviéndoles a las 
comunidades más necesitadas y a la ciudad de Bucaramanga. 
 
Bueno Doctora Lucely después de las felicitaciones aquí a 
nuestro compañero, me parece que este es un informe muy bien 
organizado, ojalá todos los secretarios de despacho nos 
presentaran este tipo de informe, con estos cuadros, con 
estas estadísticas, que nos permiten mirar la realidad del 
municipio de Bucaramanga, la verdad que debo reconocer que 
esa es una de las dependencias eficientes que tiene la 
administración del doctor Fernando Vargas, felicito a la 
doctora también por su amabilidad, por su entrega, por su 
compromiso de mantener un buen nivel en esta dependencia y 
la felicito por este informe, un informe muy completo, muy 
bien presentado que nos permite tener claridad sobre la 
población sisbenizada en la ciudad de Bucaramanga, 
simplemente me encuentro aquí mirando en el punto cuarto 
actividades con base al acuerdo 037 del honorable concejo de 
Bucaramanga que creo que el autor es el compañero Edgar 
Suárez, en el punto que llama aquí mujeres cabeza de 
familia, nosotros los que trabajamos en sectores populares 
sabemos también que hay muchos hombres cabeza de familia, yo 
pienso que sería el dato que le falta compañero Edgar 
Suárez, sería muy bueno tratar que en un próximo informe 
Doctora Lucely y Doctor Rodrigo, miráramos que es importante 
que conozcamos esa realidad que se vive en la periferia, en 
los asentamientos humanos subnormales, en las poblaciones de 
estrato uno y dos especialmente, que es bastante 
significativo, yo quiero decirles que en el año 2.002 en un 
barrido que hizo el sisben que más o menos ubicó en el 
barrio Estoraques 1.352 núcleos humanos pero al mismo tiempo 
allí la policía comunitaria hizo un trabajo de campo, por 
primera vez la policía comunitaria ingresó allí a hacer un 
diagnóstico con todos los factores que ellos analizan en 
este barrio y arrojó más hombres cabeza de familia, el 
trabajo que hizo la policía comunitaria que mujeres cabeza 
de familia, o sea, por eso sería muy importante, yo pienso 
que a esta información acá que veo que valió la pena este 
proyecto de acuerdo, compañero Edgar Suárez, pienso que 
faltaría poder mostrar la diferencia de los hogares madres 
cabeza de familia y los hogares hombres cabeza de familia, 
si muy importante que se pudiera, yo le dejo la inquietud 
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Doctor Rodrigo y a la Doctora Lucely para que una vez salga 
ya actualizada pienso que esta información que viene es la 
que queda vigente, la más actualizada, nos pudiera buscar la 
manera de identificar exactamente cuántos hogares están en 
hombres cabeza de familia porque sabemos que los hay en 
muchos sectores populares de pronto en estrato cero, uno y 
dos especialmente. 
 
De resto pues una vez más Doctora la felicito, excelente 
informe, Doctor Rodrigo felicitaciones a usted también que 
dirige la secretaría de planeación y ojalá que se mantenga 
el nivel, las cosas buenas hay que mantener el nivel, 
simplemente la única observación que yo hago aquí es esta.  
Muchas gracias señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el concejal Christian Niño. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CHRISTIAN NIÑO: 
Gracias presidenta un saludo para usted, Doctor Rodrigo, 
Doctora Lucely un saludo especial, a mis compañeros del 
concejo, Doctor Henry Gamboa un abrazo en su cumpleaños que 
el señor me lo siga bendiciendo en gran manera, usted sabe 
que ese es el deseo sincero de mi corazón.  Hoy también en 
este día tan especial, es el día de nuestras asesoras, de 
nuestras secretarías, un abrazo hoy y muchas bendiciones y 
también recordar que hace un año tristemente partió con el 
señor nuestro gran amigo el Doctor Alberto Rueda. 
 
Doctora Lucely, qué porcentaje podríamos en este momento 
decir está por fuera de esta focalización, o sea, estamos 
hablando de un 55% de llamémoslo así de pobreza en la ciudad 
de Bucaramanga, que es la gente que usted está atendiendo, 
en Colombia hablamos del 61% de pobreza, podríamos decir que 
falta un 6% por que queden incluidos en el sisben más o 
menos, entonces estamos hablando aproximadamente de casi 
trescientas mil personas que en Bucaramanga viven en 
situación de pobreza y es algo que a todos nos debe 
preocupar en gran manera. 
 
Respecto a su trabajo sencillamente como se lo manifesté 
antes de empezar esta plenaria, su trabajo para mí es un 
trabajo admirable, no la felicito, realmente usted merece 
mucho más que felicitaciones, usted es una persona en la 
cual la gente pobre de Bucaramanga tiene ese lugar, el hecho 
de que usted Doctora Lucely cada día en su trabajo y como 
usted lo hace y los procesos que ha llevado en el sisben, 
este último proceso del barrido y todo lo que se ha venido 
haciendo, le permiten a la gente en Bucaramanga contar con 
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una oficina en la cual pueden venir y encontrar como ese, yo 
he llevado gente, Doctora Lucely, gente sin ninguna 
esperanza y allá llegan y usted los atiende, usted busca la 
forma de ayudarlos, de que puedan quedar inmersos en el 
sisben y eso ha sido algo realmente maravilloso, por qué?, 
porque nosotros vemos acá cuando usted hace una convocatoria 
para identificar la gente en su calidad de desplazados en su 
calidad de personas que necesitan el servicio llamémoslo así 
del sisben, nosotros vemos que cada vez los pobres de los 
niveles uno y dos, necesitan es como tener la seguridad de 
que ellos en algún momento de sus vidas van a poder salir de 
esa situación tan desesperante y tan triste como es la 
pobreza, afortunadamente doctora podemos decir que en el 
sisben encuentran esa persona, yo quedo impresionado al ver 
los porcentajes, al ver los resultados que usted nos muestra 
y ver el 55% de pobreza en la actualidad, estamos hablando 
de aproximadamente 283.000 personas, cuando Bucaramanga es 
una ciudad que tiene 515.000, 520.000 personas, estamos 
hablando de un porcentaje demasiado alto, entonces la 
pregunta, doctora Lucely, los programas por ejemplo, de 
familias en acción, del programa juntos, los diferentes 
programas que hay en cuánto han podido ayudar a que estos 
porcentajes de pobreza tan extrema que estamos viviendo han 
disminuido o si realmente no ha pasado prácticamente nada 
con eso y doctora Lucely por favor que ese trabajo que usted 
viene haciendo lo pueda continuar, que la gente puede seguir 
viniendo al sisben y encontrar esas puertas abiertas y por 
favor doctora cuándo la gente puede volver al sisben porque 
dicen que todavía no admiten gente nueva porque están 
terminando el proceso del barrido que se empezó creo que a 
finales del año pasado, entonces es importante que como que 
la gente en Bucaramanga pueda tener la expectativa de esa 
nueva apertura del sisben que va a permitir como decía el 
Doctor Henry Gamboa tener una mejor organización y poder 
tabular y definir los factores de pobreza de una manera más 
clara. 
 
Y por último Doctora Lucely recomendar la gente del estrato 
tres, esa gente del estrato tres son la gente que hoy día, 
gente que trabajaba en su mayoría no tienen trabajo, gente 
que tenía, en su mayoría no tienen, no son estratos dos y 
sencillamente no tienen derecho a ninguno de los beneficios.   
 
 
Por lo demás Doctora Lucely, nuevamente darle las gracias 
por su presencia acá en el concejo y que por favor siga 
concentrada en su trabajo y que cada vez lo haga mejor.  
Muchas bendiciones Doctora, gracias presidente. 
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El Presidente: Con el mayor gusto concejal, tiene la palabra 
el concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR SUAREZ: 
Gracias presidente, un saludo a la mesa directiva del 
concejo, a los concejales de la ciudad y al público 
presente.  Presidente de igual manera unirme a mis 
compañeros a las voces de reconocimiento a la Doctora 
Lucely, a su oficina de planeación, saludar al Doctor 
Rodrigo Fernández Fernández, definitivamente no se equivocan 
los concejales que afirman que en el día de hoy que unas de 
las pocas oficinas con las que puede sacar la cara la 
administración municipal es la oficina del sisben, con todos 
y los tropiezos que sabemos algunos tuvo esta oficina en el 
comienzo por de pronto ignorar por muchos funcionarios lo 
supremamente técnica que es esta oficina y lógicamente la 
Doctora Lucely, entonces de pronto en la ignorancia de 
muchos gobernantes y el afán algunas veces de querer tener 
como otros tipos de manejos allí se encontraron con una 
oficina técnica y que miren hoy día es de las pocas cosas 
con la que la administración municipal puede sacar la cara, 
es la oficina del sisben, entonces, yo también Doctora 
Lucely darle las gracias porque por toda la asesoría sobre 
todo que le brinda a las poblaciones pobres y vulnerables.   
 
Yo quiero Doctora Lucely y Doctor Rodrigo hacerles una 
pregunta muy precisas, recordar y para nadie es un secreto 
que de los mejores acuerdos que ha hecho el concejo y que ha 
sido liderado por la oficina asesora de planeación es el 
acuerdo 037 por el cual se identifican las poblaciones 
pobres y vulnerables del municipio, y por qué este acuerdo 
es tan importante para el tema del sisben?, es que acaso en 
este acuerdo lo que se buscó fue llegar un poco más allá en 
el tema de la población vulnerable y fue hacer lo que no ha 
hecho ningún municipio en Colombia y era no solamente 
identificarlo, si no era también clasificarla, tenía 
clasificación Doctora Lucely este instrumento, Doctora 
Lucely le agradezco de parte de todo el concejo de la 
ciudad, el hecho de que usted haya tomado ese instrumento y 
hoy día por encima casi de los documentos compex y de toda 
la normatividad que hay referente a las poblaciones pobres y 
vulnerables, acá nosotros hemos hecho un instrumento de 
avanzada, Bucaramanga puede darse el lujo de decir que es el 
modelo del país al querer no solamente identificar y 
focalizar la población pobre sino que también la clasifica y 
en eso por medio de acuerdo municipal nosotros estamos 
tratando de llegar en esa clasificación y acá le contesto al 
concejal David Camargo el tema del hombre cabeza de familia 
y la mujer cabeza de familia, hoy día por jurisprudencia, ya 
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el hombre y la mujer se coloca en la misma posición, cuando 
hablamos mujer cabeza de familia se habla de hombre cabeza 
de familia y hoy día hay mucha jurisprudencia frente al tema 
del hombre y mujer cabeza de familia, pero el concejal David 
me decía algo que es muy cierto y es que eso lo sabemos 
nosotros pero muchos hombres cabeza de familia no conocen su 
estado de vulnerabilidad y si es importante que ojalá 
Doctora Lucely cuando llegasen a los hogares si un hombre 
manifiesta decir que es hombre cabeza de familia lo coloquen 
como mujer cabeza de familia porque hoy día son iguales, el 
hombre cabeza de familia y la mujer cabeza de familia hoy 
día gozan de los mismos privilegios que el estado y los 
derechos le dan y no hay que tener temor porque la 
jurisprudencia lo dicen, entonces si un hombre dice yo soy 
hombre cabeza de familia, deben colocarlo como mujer cabeza 
de familia o armar otra clasificación, pero hoy día el 
estado y la jurisprudencia le da la misma condición y coloca 
al hombre cabeza de familia en la misma condición de mujer 
cabeza de familia dándole los mismos derechos y dándole las 
mismas garantías y vinculándolo al mismo tipo de programa 
social que hoy día la mujer tiene derecho.  Miren en octubre 
del 2.010, empezamos desde el concejo de Bucaramanga cuando 
aprobamos el proyecto de acuerdo de adición 370.571.000 para 
el convenio del municipio con Fonade para incrementar el 
sisben tres, el nuevo instrumento de focalización de 
sisbenización, 59.608 encuestas Doctora Lucely, acá está la 
primer pregunta que es muy sencilla, cuántas de las 59.608 
en cuánto vamos?, usted dijo que ese tema de pronto no lo 
podía tocar pero si lo puede tocar pues le agradezco, pero 
ese proyecto de acuerdo aprobado por el concejo busca 
focalizar sisbenizar 59.608 hogares, si no estoy mal, me 
imagino que acá es por viviendas y no por número de pronto 
puede ser que me equivoque Doctora Lucely usted me corrige, 
cuántas de esas 59.608 encuestas, mire el sisben tres nace a 
raíz o en virtud de la ley 1176 del 2.007 en su artículo 24 
que modificó la ley 715, este artículo dice que se focalizan 
los servicios sociales, focalización del proceso mediante el 
cual se garantiza el gasto social para que se asigne a las 
poblaciones pobres y vulnerables y dice muy bien: el Compex 
social definirá cada tres años o cuatro años los criterios e 
instrumentos para la determinación e identificación de 
posibles beneficiarios, Doctora Lucely yo estoy preocupado 
porque yo me ojee el último documento del departamento 
nacional de planeación de enero del 2.011, está calientico 
el documento, los que hablan del avance de la implementación 
del sisben tres y cuando uno lo lee a uno le preocupa, 
primero porque acá estamos hablando es de economía, cuando 
se habla de sisben es un tema netamente económico donde 
nosotros con los pocos recursos que tenemos en el país, en 
el departamento y en el municipio tratamos de llevar esos 
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pocos recursos a la población más pobre y necesitada del 
país y ahí es donde nace el instrumento del sisben, yo creo 
que es un modelo mundial Colombia y yo creo que Bucaramanga 
puede ser uno de los puntos clave a resaltarse en el país, 
el gobierno nacional ha hecho un esfuerzo muy grande al 
querer hoy día por medio del sisben tres implementar una 
nueva plataforma tecnológica, eso es el sisben tres, el 
sisben tres no es nada más que eso, es una nueva plataforma 
tecnológica que busca un fin específico y es sacar a todos 
los colados, cuántos supuestamente son los colados en este 
estudio económico, porque yo creo que es más económico que 
preciso dice el documento que son 5.5 millones de colados, 
suma el 18% de las personas, el sisben tres busca hoy día 
por medio del cruce de la información y oficializar los 
puntos de corte en todos los programas lo que busca es sacar 
ese 18% de personas que hoy día están coladas, qué 
preocupación tengo yo, ojalá nosotros pudiéramos Doctora 
Lucely saber cuántos son los colados de Bucaramanga, pero 
cuando usted lee el documento dice usted que falta el 20% de 
los pobres, es decir, que no nos da, hay un 18% de colados 
pero hay un 20% de pobres que están por fuera del sisben, 
nosotros cuántos pobres tendríamos, cuántos colados 
tendríamos por dentro y cuántos pobres nos faltaría por 
sisbenizar, el documento solamente se enfoca es en mirar 
como reduce esos 5.5 millones de personas, cómo los saca, 
pero nunca nos dice cómo metemos los pobres que nos falta, 
entonces, cuando lleguemos al cubrimiento del 100% en el 
sisben cómo van a estar los pobres, muy seguramente muchos 
colados saldrán, miren, ahí es muy sencillo como lo decían 
los concejales, con el cruce de base de datos, miren figuran 
63.000 personas declarantes de la DIAN figuran con sisben en 
el país, ahí ya hay 63.000 que salen, porque alguien que es 
pobre no puede declarar o su cuantía no le da para declarar, 
hay 63.000 acá con el cruce de datos con la DIAN, y así si 
arrancamos en salud, en pensiones, etc, etc, vamos a 
encontrar muchos más colados, yo creo que hasta la 
herramienta más efectiva presidente, ni siquiera hacer el 
sisben tres que sirve para hacer una nueva plataforma, pero 
muchas veces si cruzamos con las bases de datos vamos a 
encontrar más colados que ni siquiera yendo allá al terreno, 
que yo creo que ahí saldrán muchos, pero es analizar cómo 
vamos a hacer en Bucaramanga para sacar los colados pero 
sobre todo cómo vamos a meter de pronto a ese 20, 25, 30% de 
pobres que es lo que nos falta meterlos en la base del 
sisben, porque lo que busca el instrumento a futuro es 
reducir un gasto, es reducir una plata, pero no nos dice, 
nunca nos dice es que tenemos es que buscar ese 20% y 
aumentar la plata para los programas sociales, que es lo que 
busca el sisben como instrumento, esa es una pregunta, yo no 
sé doctora porque es una pregunta más económica que ni 
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técnica, si usted pueda de pronto darme una respuesta, cómo 
va la movilización de las encuestas, cómo estamos con las 
encuestas del sisben tres, más o menos en qué cubrimiento 
vamos en todo lo que es el tema del convenio con esta 
entidad COINCO creo que es, ah con FONADE en el convenio. 
 
Miren dicen que el nuevo sisben busca tres cosas, el nuevo, 
mejorar la clasificación, es decir que los temas ambiguos, 
difíciles de precisar, los temas etéreos o gaseosos trata de 
volverlos un poco más completos, mejorar la clasificación 
del índice, cómo la mejora Doctora Lucely si usted me lo 
puede contestar, sino por escrito, que quiere precisar las 
condiciones de vida y las condiciones en lo urbano y como lo 
adquiere, quiero buscar índices específicos desagregando las 
ciudades más grande del país, acá hay un nuevo elemento, que 
es, mete a 16 ciudades grandes del país, debemos estar ahí, 
es cómo va influir en nosotros el meternos hoy día como otra 
desagregación metiéndonos como una de las 16 ciudades más 
grandes del país en este tema del sisben tres, mire busca 
medir educación, salud, vivienda y vulnerabilidad, qué 
difícil doctora medir vulnerabilidad, qué difícil, el tema 
de la educación, de la salud y la vivienda la puede uno 
medir y el tema de vivienda que lío con Bucaramanga que 
nosotros tenemos muy buenas casa frisadas, estucadas, 
pintadas y con piso, porque acá en este país, ser pobres es 
vivir mal, entonces nos comparan con pobres de otras 
regiones donde acá el santandereano está acostumbrado a 
vivir un poco más pinchado como decimos nosotros y en 
mejores condiciones y la gente prefiere no comer que 
comprarse un bulto de cemento, entonces ese tema de la 
vivienda también es un tema muy complicado, pero el tema de 
la vulnerabilidad como lo precisa el sisben, yo no sé, acá 
dicen que quieren precisar con la vulnerabilidad y yo creo 
que quienes más han hablado de vulnerabilidad yo me imagino 
que uno de los municipios que más han hablado de 
vulnerabilidad es el municipio de Bucaramanga. 
 
Yo quiero presidente terminar resaltando nuevamente la labor 
de la oficina de la Doctora Lucely, Doctora Lucely decirle 
que usted siempre ha sido muy generosa con el tiempo que le 
dedica a los concejales, a las personas de Bucaramanga.  Ya 
Doctor, ya Doctor Edgar Higinio. 
 
 
El Presidente: Gracias concejal, tiene la palabra el 
concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR HIGINIO VILLABONA: 
Sí muchas gracias, presidente yo quiero saludar a la Doctora 
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Lucely, agradecerle su presencia como siempre doctor, 
Doctora su informe muy preciso, muy detallado, nos ilustra, 
saludar al Doctor Rodrigo Fernández y desde luego a mis 
compañeros concejales. 
 
Presidente solo tengo dos planteamientos, el primero, de 
verdad yo quiero felicitar a la doctora Lucely por la forma 
como funciona internamente la atención a los cientos y 
cientos de personas que van en busca de mejorar un 
procedimiento, en busca de una atención por parte de la 
oficina de atención a beneficiarios.  No es fácil trabajar 
con esta población señores concejales, se trata de personas 
en la mayoría de las veces con muchas necesidades de tipo 
económico, con problemas de toda índole, que buscan 
fundamentalmente que se le resuelvan rápidamente sus 
situaciones, y aún así bajo esa presión doctora Lucely, lo 
sé perfectamente, la oficina responde acertadamente a las 
peticiones de la comunidad.  Eso no quiere decir que se le 
resuelva a todo el mundo de manera favorable la petición, 
no, porque hay que actuar dentro de un sistema que es 
absolutamente reglado, pero lo que sí se muestra una gran 
eficiencia por parte del sisben doctora Lucely, de verdad 
que le hago ese reconocimiento público.  Solo tengo una 
inquietud muy pequeña en su informe en el numeral nueve 
habla de la población ROM y nos dice que hay un listado 
sensal elaborado por la autoridad legítimamente constituida 
solo ROM o porta voz de cada compania, yo quiero que me 
explique eso porque realmente no tengo conocimiento, solo 
eso le quería decir, señor presidente le agradezco mucho. 
 
 
El Presidente: Gracias concejal, la comunidad ROM son los 
gitanos.  Bueno teniendo en cuenta que la mayoría de las 
intervenciones fueron muy positivas y muy interesantes en 
cuanto a la labor desarrollada por la oficina, supongo que 
no habrá mucho que contestar por parte de la doctora Lucely 
respecto de tantas alabanzas.  Cierra las intervenciones el 
concejal Wilson Ramírez. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ: Gracias 
señor presidente, un saludo para usted, para la mesa 
directiva, para el Doctor Rodrigo Fernández, para la Doctora 
Lucely, para todos los concejales y todas las personas que 
están hoy en el concejo de la ciudad. 
 
Señor Presidente también para agradecer la forma como una 
persona ha manejado una institución importante de la 
municipalidad sin ser sectaria, ser una persona de servicio, 
para eso son los funcionarios públicos para servirle a todo 
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el mundo y creo que la doctora Lucely lo hace en un sentido 
bien grande en la ciudad de Bucaramanga.  Doctora Lucely 
siga trabajando así, es lo importante lo que se quiere acá 
dentro del municipio de Bucaramanga. 
 
Y también quiero no dejar pasar este momento para felicitar 
al honorable concejal Henry Gamboa hoy en su cumpleaños, 
aquí de parte de la bancada del partido cambio radical 
también con usted, desearle muchos pero muchos años mas de 
vida, muchas bendiciones oyó honorable concejal. 
 
Doctora Lucely hace unos días aquí en el concejo de la 
ciudad se debatió un tema que presentó la bancada, un 
proyecto de acuerdo que ya es acuerdo municipal, la bancada 
del partido conservador y era donde estaban hablando de la 
legalidad de incluir dentro de las poblaciones vulnerables a 
las personas que tengan, sufran de epilepsia, obviamente que 
ese tema, la ley decía algo, la doctora Carmen Lucía trajo 
una sentencia de la corte constitucional donde fue declarada 
exequible, mi pregunta es: esas poblaciones como no quedaron 
incluidas en el acuerdo, que presentó este acuerdo y está 
aprobado para clasificar las poblaciones vulnerables, a raíz 
de la creación de este acuerdo municipal será que van a 
quedar incluidas dentro de la parte del sisben, porque 
también se categorizó como una población vulnerable y dos no 
sé si esté equivocado o no, usted me corrige, los habitantes 
de la calle todos están incluidos dentro del sisben?, se ha 
hecho un inventario de ellos, existe para la ciudad de cómo 
la situación de que aquí todos los días nos quejamos que 
estas personas están botadas en la calle, que nadie las 
ayuda, por lo menos tienen el derecho al sisben, será que en 
el municipio de Bucaramanga si se encuentran ya estas 
personas clasificadas como tal para que en un momento 
determinado que por lo menos vayan y se beneficien de los 
servicios de la salud, como ellos son muy renuentes a eso, 
pero en un momento determinado podría estar clasificados en 
la misma.  Muchísimas gracias presidente. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias concejal.  Tiene la 
palabra la Doctora Lucely si hay alguna observación de lo 
contrario podría enviar por escrito a los concejales 
cualquier observación.  Viendo que no hay ningún 
inconveniente porque no hubo mayores inquietudes el Doctor 
Rodrigo Fernández en representación de la secretaría ya de 
planeación quiere hacer una intervención. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR RODRIGO FERNANDEZ: Muchas gracias 
señor presidente, un saludo muy especial a la mesa 
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directiva, a las honorables concejalas y a los honorables 
concejales. 
 
No simplemente es que el servicio público da a veces 
angustia pero en días como hoy da enormes satisfacciones, 
sin duda alguna esta es una de esas satisfacciones que como 
secretario de planeación debo expresar al hacer un 
reconocimiento público de la labor de Lucely en la oficina 
del sisben y por su puesto para la inquietud que tenían 
algunos de los concejales ese reconocimiento se hizo 
absolutamente efectivo en la reestructuración y en la 
reingeniería de la secretaría de planeación.  Yo quiero en 
nombre de la secretaría, en nombre de la administración 
municipal hacer este reconocimiento público y a ustedes una 
gratitud inmensa también por el reconocimiento que han hecho 
a una funcionaria que ha trabajado con entereza, con 
pulcritud y con transparencia en un tema tan sensible para 
los más pobres de nuestra ciudad, muchísimas gracias. 
 
 
 
El presidente: Muchas gracias Doctor Rodrigo Fernández por 
su intervención, muchas gracias Doctora Lucely por acatar la 
citación del concejo municipal.   
 
 
Continuamos secretaria con el orden del día. 
 
La señora secretaria: Sí señor presidente, continuamos con 
el quinto punto del orden del día. 
 
 
  
5. Lectura de comunicaciones: Señor Presidente y honorable 
concejo no hay comunicaciones en la secretaría. 
 
 
 
6. Proposiciones y asuntos varios: No reposan proposiciones 
señor presidente, el orden del día se ha agotado. 
 
 
 
El Presidente: Agotado el orden del día se cita para el día 
de mañana a las nueve de las mañana.  Las comisiones se 
reúnen esta tarde, la comisión tercera a las tres y la 
comisión segunda a las cuatro de la tarde.  Hoy es el último 
día de comisiones honorables concejales.  Una vez más 
felicitaciones para el Doctor Henry Gamboa. 
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Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
 
 
 
 
 
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Gladys Victoria Parra. 


